
2021-14 SUCESION CAUSANTE JAIRO JESUS ALONSO BURGES. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), veintidós de febrero de dos mil 

veintidós. 
 
 
Como quiera que del documento aportado al proceso, se 

establece el interés jurídico que asiste a la petente con el causante y 
encontrándose el pedimento dentro del término establecido en el artículo 
491 numeral 3º del C. G. P., el juzgado dispone: 

 
Reconocer a la señora Zoraya de Jesús Méndez 

Moscarella, como cónyuge sobreviviente del causante Dídimo Vega 
Márquez, quien opta gananciales. (Artículo 492 del C. G. del P.). 

 
En cuanto a la solicitud de liquidar la sociedad conyugal 

entre la petente y el causante, debe estarse a lo dispuesto en los 
numerales 2 y 3 del auto de fecha 2 de febrero del año en curso. 

 
Una vez la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales 

“DIAN”, informe que se puede continuar con los trámites correspondientes al 
presente proceso, se fijará fecha y hora para la realización de la audiencia de 
Inventarios y avalúos de bienes y deudas. (Artículo 844 del Estatuto 
Tributario.) 

 

Reconocer al doctor Edgar Fernando Vanegas Buitrago, 
como apoderado de la señora Zoraya de Jesús Méndez Moscarella, en la 
forma y términos del mandato conferido. 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez  
           
         
 
 
                 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   
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